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' 10 por 100 para amortización de empréstitos • 

MINISTERIO D I INDUSTRIA 
ORDEN de 23 de Marzo de 1955, por 

la que se autoriza el empleo de las 
hullas, con un contenido de mate' 

i das volátiles de menos de Ib por 100 
para toda clase de consumo. 
l imo. Sr.^La escasez de d ísponib i 

lídades de hulla para el consumo de 
la industria nacional fué causa de
terminante de la prohib ic ión , con 
ciertasexcepciones, del empleo de 
dicho carbón en el consumo domés 
tico, establecida por las Ordenes de 
29 de Julio de 1939 y 21 de A b r i l de 
1947, 

Superada actualmente la s i tuac ión 
en cuanto al abastecimiento de hu
llas para usos industriales, se ha 
considerado conveniente autorizar 
para toda clase de consumos, inclu
so los domés t icos , el empleo de hu
llas que contengan un porcentaje de 
materias volátiles comprendido en
tre el 10 y e l l 4 por 100. 

En vir tud de lo expuesto, este M i 
nisterio, a propuesta de la C o m i s i ó n 
para la Dis t r ibución del Carbón , ha 
dispuesto lo siguiente: 

l-0 Se autoriza el empleo de las 
hullas, con un contenido de mate-
íífn volátil[es de menos de 14 pot 
lOO^para toda clase de consumos. 

, ¿ ' La presente Orden e n t r a r á en 
vigor el día 1 de A b r i l p r ó x i m o . 

Dios guarde a V . I . muchos a ñ o s . 
Madrid, 23 de Marzo de 1955. 

PLANELL 
limo. Sr. Subsecretario de Industria. 
. 1449 

^MfflínístraEíÉ provincial 

ción Benéfico Docente Particular 
«Legado de Don Pedro Vila y Co-
dina» para el Estado Españo l , se 
remitieron en el plazo legal las ins
tancias recibidas en este Gobier
no Civi l al Sr. Director del Inst i tuto 
de Enseñanza Media «Padre Isla» a 
fin de que se efectuara el sorteo en 
tre los solicitantes, habiendo resul
tado favorecido el n iño Enrique A l 
yarez González , natural de Posada 
de Valdeón . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 
• León, treinta de Marzo de m i l n o ' 
vecientos cincuenta y cinco. 

El Gobernador Civil , 
1417 J. V. Barquero 

MiíiíslraiíÉ liiiiiÉ 

, Sobieroo civil 
m la nrovincia de leéis 

C I R C U L A R 
Cumpliendo lo dispuesto en la 

vacan ?aHlPfraula P ^ v i s i ó n de4 la 
te a t̂f r»la beca correspondien-

a esta Provincia de la Funda-

Ayuntamiento de 
VülasaBariego 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de vecinos 
sujetos a tributar, por el sistema de 
concierto, por los conceptos de con
sumo de carnes, bebidas y sacrificio 
de cerdos, correspondiente al actual 
ejercicio de 1955, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, por éspacio de quince d ías , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Finalizado dicho plazo, se rán fir
mes las cuotas seña ladas , y se proce
derá a su cobro. 

Villasabariego, a 2 1 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, E. Olmo. 1277 

MilnistraclÉ de loilida 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLIB 
Don Luis Delgado Qrhaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u -
diencia Terr i tor ia l . i , 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n u m . 79 de 
1954 de la Secretaría del Sr. Lezca-
no, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a veinticuatro de Febre
ro de rail novecientos cincuenta y 
cinco; en los autos del a r t í cu lo cua
renta y uno de la Ley Hipotecaria, 
procedentes del Juzgado de 1.a Ins
tancia de Astorga, seguidos por d o ñ a 
Consuelo Alvarez Prieto, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de 
Mieres, don Vicente García Noriega 
Alvarez, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y de igual vecindad, don 
Atanasio García Noriega Alvarez, 
casado, industr ial y t a m b i é n vecino 
de Mieres, don Alfredo Garc ía No-
riega Alvarez, de iguales circunstan
cias, don Luis García Noriega Alva
rez, casado, marinero y vecino de 
Salinas, d o ñ a Consuelo García No-
riega Alvarez, mayor de edad, asisti
da de su esposo don Alberto Cuesta 
Rodr íguez , industriales y vecinos de 
Mieres, y-don Heracljio García No-
riega Alvarez, industr ial y vecino de 
Mieres que han estado representados 
por el Procurador don Luis de la 
Plaza Recio, y defendidos por el 
Letrado don Daniel Alonso y d o ñ a 
Angela García Noriega Alvarez, asis
tida de su esposo don Jesús Alvarez 
Díaz, industriales y vecinos de Mie
res, y d o ñ a Manuela Garc ía Noriega 
Alvarez, viuda y de igual vecindad, 
que no han comparecido ante este 
Tr ibuna l Superior, por lo que en 
cuanto a los mismos se h á n enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tr ibuna l , con la S. A. Minas 
de Antracitas La Silva, que ha esta
do representada por el Procurador 
don José María Stampa y Ferrer 
y defendido por el Letrado don A l 
varo Tejerina, sobre procedimiento 
del ar t ículo 41 de la Ley Hipotecaria; 
cuyos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior en v i r tud del recurso 
de ape lac ión interpuesto por la re
presen tac ión de la parte demandada, 
contra la sentencia cjue en pr imero 
de Mayo del a ñ o ú l t imo , d ic tó el 
Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia re
currida, y sin hacerse exprexa con-



dena de las costas de este recurso a 
ninguna de las partes. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incOmparecencia 
ante este Tr ibuna l en el presente 
recurso de los apelados a que se ha 
hecho menc ión , lo p r o n ú n c i a m o s , 
mandamos y firmamos, — Antonio 
Manuel del Frai le—Vicente R. Re
d o n d o . — J o s é de C a s t r o . - A g u s 
t ín B . Puente.—Leopoldo Duque.— 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y le ída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del T r i b u n a l . / 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a ocho de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—Luis Delgado. 
1202 Num. 313—244,75 ptas. 

o 
o o 

Hal lándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Munic ipa l 
que a con t i nuac ión se' relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre-
senteri ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
t ud y documentos que previene el 
a r t í cu lo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el t é r m i n o de un 
mes, a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

Fiscal de Paz de Palacios de la 
Valduerna, 

Valladol id, '16 de MarzíTde 1955.— 
E l Secretario de G.0, (ilegible).—Visto 
bueno: E l Presidente, ( i iegibíl) . 1299 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don Emil io Vi l l a Pastur, Magistra
do Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o dos de León y por p ró r ro 
ga de jur isdicc ión del n ú m e r o uno 
de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León , representada por el Procura
dor Sr. Muñiz Alique, contra don 
Vic tor ino A ñ a s Alonso y otro, ma 
yor de edad, soltero y de este do
mic i l io , sobre pago de pesetas 9-000 
y la de 4500 pesetas m á s calculadas 
para intereses legales y costas, en 
cúyo procedimiento v por resolu
c ión de esta fecha se ha acordado 
sacar a públ ica subasta por pr i 
mera vez, t é rmino de veinte d ías 
y sin suplir previamente la falta 
de t í tu los , la parte de la finca urba
na que a con t inuac ión se relaciona, 
embargada para cubrir dichas su
mas, 

«La par t ic ipac ión — una sép t ima 
p a r í e — q u e corresponde al Sr. Arias 
Alonso, en la casa n ú m e r o 3 moder

no,' de ía Plaza de San Mart ín, antes 
Traves ía del mismo nombre, en esta 
ciudad, compuesta de planta baja y 
tres pisos, de una extens ión superfi
cial de 127 metros cuadrados; linda: 
Norte o izquierda, entrando, con Isa
bel Salán; Sur o derecha, entrando, 
con herederos de Cayo Alonso; es
palda b Este, Heleodoro Garc ía y 
Poniente, con la plaza de su situa
ción. Inscrita al Tomo 741, l ibro 75, 
folio 193, finca 21 duplicado, incrip-
ción 9,a. Tasada en la suma de quin-, 
ce m i l pesetas su sép t ima parte que 
se subas t a . » 

Para el remate se han seña l ado las 
dope horas del día cuatro de Mayo 
p r ó x i m o , en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado—Palacio de Justicia— 
y se previene a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo 
d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa destinada al efecto el diez 
por ciento efectivo de dicha tasa 
ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma; que las cargas an
teriores y preferentes al c réd i to del 
actor, si existieren, q u e d a r á n sub
sistentes, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate, y, por úl 
t imo, que éste p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero 

Dado en León , a tres de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez, Emil io Vi l l a Pastur.—El Se
cretario, Va len t ín Fernández^ 
1343 N ú m . 328.-178,75 ptas. 

o 
o o 

Don Fé l ix Ramos Novoa, Magistra
do-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o uno de León y 
su part ido, , 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

se t rami tan autos promovidos por 
D. Angel Otero Gutiérrez, mayor de 
edad, soltero, industr ial y vecino de 
esta ciudad, representado por el Pro
curador Sr. Vi la , contra D. Domingo 
F e r n á n d e z Cisneros y su esposa d o ñ a 
Rosaura Santos González, mayores 
de edad, industriales y vecinos de 
la Vi rgen del Camino, sobre proce
dimiento del a r t í cu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e n r ec l amac ión d e 
176,112,90 pesetas, en cuyo procedi
miento y por reso luc ión de esta fe
cha se ha acordado sacar a púb l i ca 
subasta por primera vez, t é r m i n o de 
veinte d í a s el inmueble hipotecado 
como de la pertenencia de referidos 
ejecutados y que a con t inuac ión se 
relaciona: 

Una casa, sita en el casco del casco 
del pueblo de la Virgen del Camino, 
a la calle* carretera de León a Astor-^ 
ga, sin n ú m e r o seña lado ; l inda: por 
el Norte o frente, con dicha carrete
ra; por la que tiene una fachada de 
diez metros lineales; por el Oeste o 
sea derecha entrando, con calle o 
plaza de las Eras, por la que tiene 
una l ínea de diez metrds ochenta y 
cinco cen t ímet ros ; por el Este, o 
izquierda entrando, con casa de he

rederos de Fernando Santos, v n 
la espalda o Sur, con otra dé JeV?r 
Santos, midiendo de fondo otros diUS 
metros ochenta cen t íme t ros de Une 
consta de planta baja y alta con SUÍ 
dependencias, construida de tierra v 
cubierta de teja. ^ 

Para el r e m á t e se han Señalado la 
doce horas del d ía trece de Mavo 
p róx imo , en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y se previene a los liCi. 
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo, d e b e r á n consignar, por 
lo ménos , el diez por ciento efectivo 
del tipo establecido para la subasta 
en este caso el de la suma de dos
cientas m i l pesetas, pactado por las 
partes contendientes en la escritura 
púb l i ca de cons t i tuc ión de hipoteca 
de referido inmueble, otorgada ante 
el Notario de esta capital. D. José 
López y López, con fecha 1 de Junio 
de 1949; no a d m i t i é n d o s e postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; 
se hace constar igualmetne que los 
autos y la cer t i f icación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de 
manifiesto en la Secre tar ía ; que se 
en t ende rá que todo l ici tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión , y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 
c rédi to del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sip destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate; y por ú l t i m o que éste 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
u n tercero. 

Dado en L e ó n a ve in t i t rés de Mar
zo de m i l novecientos ^cincuenta y 
c inco.—Fél ix Barros. —El Secreta
r io , Valent ín F e r n á n d e z . 
1394 N ú m . 332,-225,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t r u c c i ó n de esta ciudad y su' partido, 
en expediente para la provis ión del 
cargo de Fiscal de Paz de Valdevim-
bre, por la presente se convoca di
cha vacante, a b r i é n d o s e un plazo de 
treinta días , que se c o n t a r á n desde 
el día siguiente a la inse rc ión de es 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, dentro del cual los intere
sados p o d r á n presentar en este Juz^ 
gado instancia solicitando el indica
do nombramiento. 

Las instancias d e b e r á n i r acompa" 
ñ a d a s de los documentos siguientes. 

A) Cert if icación de nacimiento, 
legalizada en su caso. . n, 

B) Cert if icación negativa de au 
tecedentes penales., ^ 

C) Informes expedidos por. 
Autoridades Locales de su 
cia sobre la conducta 
l í t ica-social observada por 

las 
reside»' 

moral y e 
el solí 

star 
citante, en los que deberá c0DcíUe 
que no ha cometido acto alguno 4 



^ ^ a d e s m e r e c e r en el concepto, 

púTbnSCOsolic¡tantes pod rán acompa-
- . Limismo cualquier otro docu 
n a f n t 0 acreditativo de sus mér i tos 
mfunlos a«e posean. 

Valencia de Don Juan, a ocho de 
^ r z o de m i l novecientos cincuenta 
f c inco . -E l Juez de primera instan
cia e instrucción. Antonio Molleda 
^ 1054 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de primera instancia de 
la ciudad de La Bañeza y su pár-

Por el presente se hace saber: Que 
en este Juzgado se tramitan autos de 
iuicio necesario de tes tamenta r ía por 
fallecimiento de D. Silvio Alonso 
Sastre, vecino que fué de esta ciudad, 
promovidos por el. Procurador don 
BernaVdo Bécares Hernández , en 
nombre y representación de D.a Del-
fina Alonso Cuevas, asistida de su 
esposo D. José del Riego Rodr íguez , 
de esta vecindad, como hija de dicho j 
causante; y en v i r tud de hallarse 
ausente y en. ignorado paradero el 
también hijo de aguél , D, Silvio 
Alonso Cuevas, se cita a éste para 
que pueda comparecer en dichos 
autos. 

Dado en La Bañeza, a diez y ocho 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco.—F, Alberto Gutié
rrez.—EU Secretario, D a m i á n Pas
cual. 
1356 ' N ú m . 330.-77,00 p ías . 

Juzgado Municipal número 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que ^n juicio verbal de 

faltas núm. 2 de 1955, tramitado en 
este Juzgado, recayó la siguiente: 

oentencia.-En la ciudad de León, 
a veintidós de Febrero á 6 m i l nove 
cientos cincuenta y cinco.—Visto 
p0r e1..señor don Juan Manuel Alva-
rez Vijande, Juez municipal propie
tario del Juzgado n ú m . 2 de los de 
esta Ciudad, el presente juicio de 
p/o i siendo partes el Ministerio 
m c a l ; y denunciante -Adela Garba-
nn.ferná?dez' de 47 años , soltera, 

le la casa núm- 13 de la ca-
e vil la Benavente, en esta Capital, 

Íoae"unciada Dolores Diez Manza 
h i i n A } ? r anos' soltera, sirvienta, 
ral H erAlfonso ^ de Carmen, natu-

• A Í 0 ' en la Provincia de 
ro 5 "Cla, Y. oomiciliada en el n ú m e -
dePíF"ncipa1'de la calle Avenida 
leves POr el hecho de 

lesiones 
<ieno I0'? Q̂ Ue debo condenar y con-
Man7!l„a denunciada Dolores Diez 

k f?iVCOtV0 autora responsable 
Adela r l u • lesiones inferidas a 

c i r c n n . a j 0 , sin la concurre 
urcunstancia modificativa d e su 

responsabilidad criminal a la pena 
de diez d ías de arresto menor, pago 
de la indemnizac ión a la perjudica
da que resulte en ejecución de sen
tencia y al pago de las costas proce
sa les .—Not i f íquese a la denunciada 
por el BÓLETÍN OFICIAL de la Pro 
vincia.—Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mandoy í i r m o . - F i r m a d o J. Ma
nuel Alvarez Vijande.—Rubricado.-
Sellado con el del Juzgado .—Fué 
publicado en el mismo día de su 
fecha. 

Y para notif icación de la denun
ciada por el BOLETÍN OFICIAL de la 
prodncia , extiendo la presente co
pia simple en el mismo día de su 
fecha.—El Secretario, A. Chicote 866 

o o 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal nú
mero 2 de León. 
Doy fe. Que en juicio verbal de 

fatas n ú m . 354 de 1954, tramitado 
en este Juzgado, recayó la siguiente: 

Sentencia,—En la ciudad de León, 
a veint idós de Febrero de m i l nove-
Cientos cincuenta y cinco.—Habien
do visto por el Sr. don Juan Manuel 
Alvarez Vijande, Juez Municipal pro
pietario del Juzgado n ú m . 2 de esta 
Ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal, 
y denunciante don José Núñez Nú-
ñez, Guarda Jurado de la G u a r d e r í a 
de la Renfe en la es tación de León, 
y denunciado Julio Garc ía Garc ía , 
de 19 años , casado, jornalero, hijo de 
Manue'l y Amparo, natural y vecino 
de León, en calle Travesía Las Ven
tas, n ú m . 18, por el hecho de hur to 
a la Renfe. 

Sentencia.—Que debo condenar y 
condeno al denunciado Julio García 
García, como autor responsable de 
la falta de hurto a la Renfe sin la 
concurrencia de circunstancia modi
ficativa de su responsabilidad cr imi
nal a la pena de quince días de 
arresto menor, devolución definitiva 
de los efectos hurtados a la Renfe y 
al pago de las costas procesales.— 
Notifíquese al denunciado por el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia ,—Así 
por esta m i sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Jrirmado J. M . Alvarez V i 
jande.—Rubricado.—-Hay un sello 
del Juzgado. —Fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para notificación al denunciado 
por el BOLETÍN OFICIAL de la Provin 
cía, e-ctiendo la presente copia sim
ple en el mismo día de su fecha.—El 
Secretario, A. Chicote. 865 

o 
o o 

Don Aurelio Chicote de Pablo. Se 
crelario del Juzgado municipal 
n ú m . 2 de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 304 de 1954 seguido contra 
D.a Antonia Padial Andr ino, mayor 
de edad, soltera, meretriz, hija de 

Juana", natural ' de Madrid, hoy en 
ignorado paradero, por el hecho de 
lesiones inferidas a Francisca Salva
dor de la Cruz, se ha dictado provi 
dencia declarando firme la senten
cia reca ída en dicho ju ic io , en la que 
se acuerda dar vista a la citada pena
da de la tasac ión de costas que se 
inse r ta rá después , practicada en el 
mismo, por t é r m i n o de tres días , y 
que se requiera a dicha penada para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumpl i r en la cárce l 
de esta ciudad de León cinco d í a s 
de arresto que le fueronimpuestos 
como pena pr incipal , ape rc ib iéndo
le, que de no hacerlo se p rocede rá 
a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
• Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
t anc iac ión del j u i c io y ejecu- -
c íón según aranceles vigen
tes 27,55 

Una parte Médico Forense,. . 1D,00 
Reintegro del expediente 6,00 
Idem posteriores que se presu

puestan . . . , 1,00 
Pól iza de Vdas. y Huér fanos . 5,00 

T O T A L s. e. u o.. > 49,55 
Importa en total la cantidad de 

cuarenta y nueve pesetas con c in 
cuenta y cinco cén t imos . 

Corresponde abonar a la denun-
ciada condenada Antonia Padial An
drino. 

Y para que Sirva de not i f icación 
y de requerimiento en forma a dicha 
penada cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicha pe
nada en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en Leó.n, a tres de 
Marzo, de m i l novecientos cincuen
ta y cinCo.—El Secretario, Aurel io 
Chicote. —V.0 B.0: E l Juez munic ipa l . 
J. M . Alvarez Vijande. 1045 

Juzgado de Paz de Santovenia de la 
Valdoncina 

Don Francisco Garc í a Garc ía , Se
cretario del Juzgado de Paz de 
Santovenia de la Valdoncina. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de 1954, seguido en este Juzgado 
contra D , Faustino Perales Llaneza, 
D. Lucas y D. José Váre la Fuertes,, 
por el hecho de escánda lo p ú b l i c o , 
blasfemias y maltrato de obra y pa
labra, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia r e c a í d a 

^ n dicho juicio en el que se acuerda 
dar vista a los condenados D. Lucas 
y D. José Várela Fuertes, que se ha
llan en ignorado paradero, de la 
t a sac ión de costas que se in se r t a r á 
d e s p u é s , practicada en el mismo, 
por t é r m i n o de tres d ías y que se 
requiera a dichos penados para que 
dentro del plazo de ocho días se 



presenten voluntariamente en este 
juzgado de Santovenia de la Val-
doncina para su pago, y a consti ' 
tuirse en arresto menor de diez días 
a que fueron condenados. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos del Estado en 
la sus t anc iac ión del ju ic io . 37,00 

Por multas .. . . v 1.545.00 
Por reintegro del expediente. 5.50 
Por gastos de l o c o m o c i ó n . . 80,00 

Total s. e. u . o. . . . . 1.667,50 
Importa en to ta l la cantidad de 

m i l seiscientas sesenta y siete pese
tas con cincuenta cén t imos . 

Corresponde abonar a cada uno 
de los condenados, D. Lucas y don 
José Várela Fuertes,' que se hallan 
en ignorado paradero, 'a cantidad 
de quinientas cincuenta y cinco pe
setas con ochenta y tres cén t imos , 

Y p a r á que sirva de notif icación y 
requerimiento en fornfia a dichos 
penados, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, visado por el Sr. Juez de Paz, 
en Santovenia de la Valdoncina a 
tres de Marzo de m i l novec ien tós 
cincuenta y cinco.—Francisco García 
G a r c í a . - V . 0 B.0: El Juez de Paz, 
Felipe Villaríuéva. 1002 

Cédula de requerimiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal d é esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada 
en la e jecución dé sentencia de los 
autos de ju ic io verbal c iv i l seguidos 
en este Juzgado por demanda del 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en represen tac ión de don 
José Toral / Palacios, vecino de Val 
de San Lorenzo, contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
los finados D . Bernardino de Cabo 
Valle y D.a Juana Mart ínez Gonzá 
lez, vecinos que fueron de expresado 
pueblo de Val de San Lorenzo, sobre 
servidumbre de vertiente de tejados, 
se requiere a dichos demandados 
para q u é dentro del t é r m i n o de 
quince d ías den cumplimiento al 
fallo reca ído , realizando las obras 
necesarias para que las aguas pluvia
les que vierten sobre el tejado de la 
casa de los demandados, sita en el 
pueblo de Val de San Lorenzo, en la 
calle de Los Barreros, lindante con 
la del demandante, del tejado de la 
casa de éste y las d e m á s aguas plu
viales que caen sobre tal cubierta no 
causen perjuicio a la casa del actor 
n i se filtren n i pasen a la citada casa 
de éste, procediendo a destruir o de-
rr ibar la pared construida en toda 
la altura que sobrepasa del tejado 
para dejar éste en forma que recoja 
las aguas no sólo las que caen del 
tejado alto, sino del tejado de la casa 
del actor en la planta baja que debe 
estar unido al tejado de la cuadra de 

la casa de los demandados, recogien
do todas las aguas de los tejados de 
la casa del demandante para que no 
se filtren q i pasen a la casa,del refe 
rido demandante; bajo aperc ib í 
miento que ĉ e no verificarlo se h a r á 
a su costa. 

Ástorga, quince de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco, —El 
Secretario, E m i l i o Nieto, 
1201 N ú m . 308.—80,85 ptas. 

Cédala de citación 
En v i r t u d de lo ordenado por el 

Sr. Juez Munic ipa l de Ponferrada, 
en autos de ju i c io verbal de faltas 
n ú m . 39 de 1955, seguido a instancia 
d é Rodrigo Cerejido Vega, y otro, 
vecinos de Columbrianos, contra 
Domingo S a r d i ñ a , sin segundo ape
l l ido , herrero, hi jo de Asunc ión , 
natural de Puentedeume, sobre hur
to, se cita a i expresado denunciado, 
actualmente én ignorado paradero, 
para que el día nueve de A b r i l pró
x imo a las 10,30 horas, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Once M i l Vírgenes 
n ú m e r o 1, para asistir al ju ic io , con 
las pruebas de que intente valerse, y 
a p e r c i b i é n d o l e íjue en caso de in- , 
comparecencia, le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 29 de Marzo de 1955. 
E l Secretario (ilegible). < 1434 

Requisitorias 
León M o r o Pedrosa, hijo de León 

y de Tr in idad , natural de Vilecha, pa
rroquia de Onzonil la , Ayuntamiento 
del mismo, provincia de León , de 
profes ión minero , de 23 a ñ o s de 
edad, y cuyas s e ñ a s personales son: 
estatura l'óSO metros-, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos c a s t a ñ o s , nariz rec
ta, barba regular, boca p e q u e ñ a , co^ 
lor sano, frente ancha, s e ñ a s part i 
culares ningna, del reemplazo de 
1952, por el cupo de Torres de Bier-
zo, encartado en causa ordinaria 
n ú m e r o 497-54, por el delito de de
serción, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o 
de treinta d í a s ante D. Urbano Peña 
Revuelta, Jnez Instructor del Regí 
miento de Arti l lería n ú m . 29, de 
guarn ic ión en Huesca, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Huesca, a 4 de Marzo de 1955—El 
Teniente Juez Instructor, Urbano 
P e ñ a Revuelta. 1051 

o 
o o 

Funes Santos Luis, de 20 a ñ o s de 
edad, soltero, natural de Lagunilla 
(Salamanca), hijo de Luis y Ricarda, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Ponfe
rrada, Calvo Sotelo n ú m . 1, alto de 
estatura, delgado, pelo rizo, con una 
nube en el ojo izquiedo, viste panta
lón m a h ó n y chaqueta a rayas, hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión en 
el t é r m i n o de diez d ías , a f in de no
tificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse 

en pr i s ión decretada en sumaria" , 
mero 10 de 1955, por hurto. nu' 

A l mismo tiempo ruego y encara 
a todas las Autoridades y Agem 
de la Pol ic ía Judicial, procedan a l 
busca y captura del" referido proc 
sado, i ng re sándo lo en prisión, cas^ 
de ser habido, a disposic ión de est 
Juzgado. 

Dado en R iaño , a cinco de Marz 
de m i l novecientos cincuenta y Cin0 
co — E l Secretario, Longinos López ' 
Saturnino Gut i é r r ez Valdeón, IO23 

o 
0 0 

Por la presente, requiero, ruego v 
encargo a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía Judicial pro. 
cedan a la busca y detención de la 
penada Clementina Blanqo Prada 
hija de Saturnino y de Enriqueta' 
de 27 a ñ o s de edad, de estado soltera 
y vecina que fué de León, calle Se-
rradores n ú m e r o 3, natural de San 
Pedro de Trones, cuyo actual para
dero se ignora, para que cumpla dos 
d ías de arresto que le resultan im-

| puestos en j u i c i o de fallas número 
i 262 de 1953 por lesiones; poniéndolo 
j caso de ser habido, a disposición de 
i este juzgado Municipal número uno 
I de L e ó n . 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
se pone el presente en León a 28 de 
Febrero de 1955.—El Juez munick 

j pal, Fernando Domínguez-Berrueta. 
E l Secretario, Mariano Velásco. 

1085 
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| Anuncios particulares 

Patronato Fundación Sierra-PanM 
I Se arrienda parcela de unas 16 
h e c t á r e a s , r egad ío , situada en la 

' margen derecha del río Bernesga, a 
1 dos k i l ó m e t r o s de la Capital. Hasta 
el 12 de A b r j l se admiten ofertas en 
su domici l io, , Sierra - Pambley, 2, 
León, donde se in formará . . 

j El Presidente, Francisco del Rio 
1441 N ú m , 342.-24,75 ptasv 

InmoUlíaria Leonesa, S. L ( U f 
I : Por el presente se convoca a los 
s e ñ o r e s accionistas de esta So9 I1P 
a Junta General Extraordinaria qu^ 
t e n d r á lugar el p róx imo día 1° ü 
A b r i l a las seis de la tarde en p t i w 

¡ ra convocatoria y a las seis V ^ " " . j ^ 
' minutos en segunda, en el doml tra. 
1 social, O r d o ñ o I I , n ú m . 8. P*™ 
tar del á ígu ien te orden del día- su 

j 1 . ° - L e c t u r a y aprobación, en 
caso, del acia de la Junta te, nfés' 

i 2. —Estado -en que se h 8 " ^ * , de 
tamo concedido por el Inst .At1 Ha-
C r é d i t o para la Reconstrucción 
cional, 

León , 30 de Marzo 1955. n 

Á Admí1115' 
Presidente del Consejo de f ¡ z, 
iraniAn Tnlíán Aa 1 f á n (jUtlC11 t rac ión , Jul ián de León 
1447 N ú m . 343. 52.25 P*8' 


